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Señores 

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 57 No. 43-91 

E. S. D. 

 

RADICADO No. 11001333501620190004300 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE FABIOLA ARCINIEGAS LAGOS 

C.C. No. 28.813.993 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUPREVISORA S.A. 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada 

como aparece al pie de mi firma en calidad de apoderada sustituta de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo al 

poder conferido por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, apoderado general, tal y como 

consta en el poder general otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO 

CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 0062 del 31 de enero de 2019, 

protocolizada en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C.; por medio del 

presente escrito, encontrándome dentro del término legal, atendiendo a que por la 

emergencia sanitaria por el COVID-19 hubo cese de actividades de la rama judicial desde el 

16 de marzo de 2020, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en el mismo orden metodológico 

planteado por la parte actora: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, 

sus declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver 

a FIDUPREVISORA S.A de todo cargo. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: Me opongo a que se declare la existencia del acto ficto que siquiera ha nacido a la 

vida jurídica tal y como se pretende, aunado a que no es procedente que la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO sea 

condenada al pago de la sanción moratoria en favor de la parte actora, toda vez que no 

existen supuestos fácticos y jurídicos que logren sustentar la presente acción. 

 

SEGUNDA: Me opongo, como quiera que ante la improcedente declaratoria de la existencia 

del acto ficto, deviene en improcedente la pretendida nulidad, aunado al hecho de que no 

existe acto administrativo o sentencia judicial que ordene el pago por dicho concepto. 

 

TERCERA: Me opongo, en vista de que ante la inoperancia de la nulidad del acto 

administrativo que se solicitó en el numeral anterior, deviene en improcedente el 

reconocimiento y pago de la mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe 

acto administrativo o sentencia judicial que ordene el pago por dicho concepto. No obstante 

lo anterior, se evidencia que la pretensión de fórmula de forma indeterminada. 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: Me opongo, en vista de que la suerte de lo accesorio, sigue la suerte de lo principal 

y ante la improcedente declaratoria de nulidad, no es dable acceder al reconocimiento y 

pago de la mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe acto administrativo 

o sentencia judicial que ordene el pago por dicho concepto. No obstante lo anterior, se 

evidencia que la pretensión de fórmula de forma indeterminada. 

 

SEGUNDA: Me opongo, pues ante la inexistencia de orden en sede judicial que implique el 

pago de la sanción moratoria, deviene en improcedente lo solicitado en este numeral, 

aunado a que la sentencia en sí ya tiene un carácter vinculante y no se requiere la solicitud 

de la misma. 

 

TERCERA: Me opongo al reconocimiento de intereses moratorios en la medida en que estos, 

involucran un componente «inflacionario que afecta el poder adquisitivo del dinero », de 

manera que al igual que la indexación, podrían ser una doble carga que afectaría seriamente 

los recursos públicos si se imponen de forma simultánea con la sanción moratoria. Los 

intereses moratorios constituyen “el mecanismo para dar respuesta al retardo al pago de 

prestaciones sociales, la cual incluye la orientación a impedir que estas devengan irrisorias 



 
 

 
 
 
 
 

  

por la notoria pérdida del poder adquisitivo de los signos monetarios”. En ese sentido no es 

aceptable que se imponga a la Administración el deber de responder por el retardo, 

mediante la aplicación de la sanción moratoria como con los intereses moratorios, ya que 

ello supondría una violación al non bis in ídem. 

 

CUARTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho 

a la legítima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que 

hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 Código 

General del Proceso. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Se admite como cierto que, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio se creó conforme con el artículo 3 de la Ley 91 de 1989. Norma en la cual, se 

estableció que no tendría personería jurídica.  

 

SEGUNDO: Se admite como cierto que, conforme con la Ley 91 de 1989 el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio tiene a su cargo el pago de las prestaciones sociales 

de los docentes que se encuentre vinculados al fondo, siempre y cuando estos hayan sido 

reconocidos por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional. 

 

TERCERO: Se admite como cierto, ya que una vez verificada la resolución No. 7470 de 3 de 

octubre de 2017 emitida por el Director de talento humano de la Secretaría de Educación de 

Bogotá. 

 

CUARTO: Se admite como cierto ya que, mediante la Resolución No. 7470 de 3 de octubre 

de 2017, emitida por el Director de talento humano de la Secretaría de Educación de Bogotá 

se reconoció la cesantía a favor del demandante. 

 

QUINTO: Se admite como cierto, en vista de que una vez verificado el aplicativo del cual 

dispone la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio denominado “FOMAG1” se vislumbra que el dinero 

fue puesto a disposición el 23 de diciembre de 2017. 

 

SEXTO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento jurídico 

de la acción que no encuadra dentro del presente acápite. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

SÉPTIMO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento 

jurídico de la acción que no encuadra dentro del presente acápite, razón por la que no me 

pronunciaré sobre el particular. 

 

OCTAVO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a 

la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

NOVENO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a 

la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

DÉCIMO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a 

la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

En relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que la demandante solicita se condene 

a al pago de sanción moratoria, prevista en el artículo 20 de la Ley 244 de 1995, el cual 

establece: 

 

ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El 

nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme 

el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio 

de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales 

de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 

propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta 

que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar 

la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en 

el pago se produjo por culpa imputable a este. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

Sin embargo, ha de manifestarse que la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, es el régimen especial que regula lo concerniente a 

las cesantías del personal docente oficial. Ello es así toda vez que la Ley 244 de 1995 y la Ley 

1071 de 2006 regulan el pago de las cesantías y la sanción moratoria por el pago tardío a los 

servidores públicos a nivel general. Pues se observa, que de la lectura de la norma (ARTÍCULO 

2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006) no es posible concluir 

que la misma sea aplicable de manera directa a los docentes del FOMAG. Las disposiciones 

citadas desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento oportuno de las 

cesantías de los servidores públicos, sin especificar en su articulado si dentro de estos 

últimos se entienden comprendidos los docentes del sector oficial. 

 

Por otro lado, la Sentencia SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, Magistrado Ponente Ivan Humberto Escrucería Mayolo, sentencia que 

sostuvo: 

 

Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala 

concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia 

de esta Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados 

internacionales ratificados por Colombia, a los docentes oficiales les es aplicable 

el régimen general contenido en la Ley 244 de 1995, modificado por la Ley 1071 

de 2006, que contempla la posibilidad de reconocer a favor de estos la sanción 

por el pago tardío de las cesantías previamente reconocidas. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la 

sentencia antes mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 2006, en su artículo 50, 

expresa, “que La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 

días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación 

de las cesantías definitivas o parciales del servidor público,…”.  

 

1. DEL TRÁMITE EN EL RECONOCIMIENTO DE LAS PRESTACIONES. 

 

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 2005, consagró el procedimiento 

exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna 

respecto del tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando entonces 

las cesantías sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las primas contenidas en el 

parágrafo 2 de numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  



 
 

 
 
 
 
 

  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el 

Decreto 2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe 

dar aplicación prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma 

de carácter especial y de un procedimiento exclusivo.  

 

De otro modo, las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser 

radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad 

con la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Bajo este contexto, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos de las 

prestaciones prestaciones, luego de contar con el acto administrativo emitido por la 

respectiva secretaria, previo el trámite legal para su concesión que compromete el reporte 

de todos los entes comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la 

mayor brevedad posible, razón por la que se hace indispensable determinar la fecha en la 

cual fue remitido el mentado acto administrativo a la Fiduprevisora S.A. para el pago de 

dicho emolumento, con el fin de determinar a partir de la cual se generó para éste último, 

la obligación de pagar las cesantías solicitadas por el demandante, razón por la que deberá 

oficiarse a la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio con el fin de que se 

certifique en qué fecha fue puesta en conocimiento la resolución por medio de la que se 

reconoció la prestación, a fin de que se tenga en cuenta que solo a partir de la mencionada 

fecha es posible efectuar el respectivo pago por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

Por otra parte, si en gracia de discusión se fulminará condena por la pretendida sanción, es 

menester memorar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cuyo 

vocero y administrador es la Fiduprevisora S.A. no cuenta con partida presupuestal o con 

dinero que sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable 

del pago de las prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable 

fulminar condena en contra de mi representada. 

 

En este caso, es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en virtud de ello, que no 

solo debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente territorial quien es el 

encargado de expedir el acto de reconocimiento de la prestación a que haya lugar.  



 
 

 
 
 
 
 

  

 

2. DEL CASO EN CONCRETO 

 

De otro lado, descendiendo al caso en concreto se tiene que la demandante solicitó las 

cesantías el 25 de mayo de 2017 razón por la que el ente territorial tenía como fecha máxima 

para resolver su solicitud el día 16 de junio de 2017, sin embargo, la misma fue expedida el 

3 de octubre de 2017, razón por la que deberá ser llamada para que en virtud de la 

descentralización de la que goza por ministerio de la ley, responda por el interregno que 

incurrió en mora, pues ello no puede ser imputable al ente pagador, esto es, al FNPSM 

cuando siquiera se había remitido el acto administrativo. 

 

Colofón de lo expuesto, es claro que si en gracia de discusión existiere mora en el pago de 

las cesantías, lo cierto es que la sanción por mora que se haya causado deberá ser asumida 

en su totalidad por el ente territorial, en este caso, la Secretaría de Educación de Bogotá, 

pues emitió de forma extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó 

una dilación en el pago de la prestación economía, aunado al hecho que no existe una 

partida presupuestal en el FNPSM destinada a asumir el pago de la sanción por mora. 

 

3. INDEXACIÓN 

 

Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado 

mediante sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo 

relativo a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad 

entre la indexación y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que 

el máximo órgano de cierre en lo contencioso administrativo ha dado al fenómeno de 

indexación:  

 

 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del 

proceso de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo 

su poder adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad 

y de justicia, de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación 

integral del daño, el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el 

tiempo esté protegido contra sus efectos nocivos.” 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de 

Estado nos dejó las siguientes enseñanzas: 

  



 
 

 
 
 
 
 

  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los 

fines de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de 

conminar a las entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del 

auxilio de cesantías, ya que generalmente como consecuencia de la burocracia, la 

tramitología era común la demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el 

pago efectivo de la prestación social, únicamente se pagaba lo certificado por la 

entidad pagadora meses o años atrás, cuando el dinero había perdido su poder 

adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la administración expidiera la 

resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo en el citado pago y 

sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

 

181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha 

caracterizado la sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como 

una multa a favor del trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto 

de reparar los daños causados al primero por el incumplimiento en el plazo para el 

pago, en los siguientes términos: 

 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, 

es una multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de 

resarcir los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la 

liquidación definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 

 

182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es 

procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada 

prestación, más no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero que la 

representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley 

disponga como su propósito.  

 

Más adelante concluye: 

 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 

económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 

presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar 

su ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen 

intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos 

remunerarlo.” (Subrayas fuera de texto). 



 
 

 
 
 
 
 

  

 

De lo expuesto es dable colegir sin mayor lucubración que lo dispuesto en el artículo 187 del 

CPACA  en su inciso final, no es aplicable al caso en concreto en vista de que en ultimas 

implica la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, 

aunado a que la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace 

mucho más gravosa la situación de la administración, pues pasa por alto que este 

emolumento no solo cubre la actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

I. DE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

 

ANTECEDENTES DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL: La creación del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio,  con la idea de solucionar los frecuentes problemas 

relacionados con el pago de las prestaciones sociales de los maestros, la ley 91 del 29 de 

diciembre de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Su crea-

ción se hizo en la siguiente forma: 

  

“Artículo 3°.-  Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 

cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin per-

sonería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de eco-

nomía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno 

nacional suscribirá el  correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las esti-

pulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente ley y fijará la comisión que, 

en desarrollo del mismo, deberá  cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos  administrativos que se generen." 

  

De acuerdo a lo anterior, La Nación - Ministerio de Educación Nacional celebró el contrato 

de fiducia mercantil de administración y pago del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio ordenado por la ley 91 de 1989, con la sociedad Fiduciaria La Previsora S.A., 

mediante la escritura pública No. 0083 del 21 de junio de 1990 de la Notaría 44 del círculo 

de Bogotá. 

  

FIDUPREVISORA ACTUA ÙNICA Y EXCLUSIVAMENTE CÓMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÒNOMO - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FOMAG. 

  



 
 

 
 
 
 
 

  

Es preciso indicar que FIDUPREVISORA S.A. respecto del contrato de Fiducia Mercantil con-

tenido en la escritura pública número 0083 de 21 de junio de 1990 actúa única y exclusiva-

mente como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG, esto, en cumplimiento de las obligacio-

nes contractuales que se desprenden del mencionado contrato, por tal motivo se aclara que 

los recursos administrados provienen del Fondo de Prestaciones sociales del magisterio que 

si bien es cierto son recursos públicos su disponibilidad depende y se condicionan a las ins-

trucciones del Fideicomitente, en este caso el Ministerio de Educación Nacional. 

  

Por lo anterior, los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

FOMAG no pueden administrarse al arbitrio propio de Fiduprevisora S.A. toda vez que se 

estaría incurriendo en un detrimento patrimonial e incluso en delitos toda vez que para los 

pagos que deben realizarse debe necesariamente existir previa instrucción del fideicomi-

tente. 

 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS NO SON DEL FIDEICOMITENTE. 

 

De igual manera, establece el artículo 1226 del Código de Comercio que la fiducia mercantil 

es un negocio en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere 

uno o más bienes especificados a otra, llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o 

enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho de 

este o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario". (Subrayado extra textual). 

 

Debemos advertir que de conformidad con lo previsto en el Código Civil, la transferencia de 

la propiedad supone la tradición del bien o bienes, esto es, la realización de un modo de 

adquirir el dominio de propiedad, que consiste en la entrega que el dueño hace de ellas a 

otro, existiendo la facultad e intención de transferir el dominio. 

 

Así las cosas, tenemos que por razón de la tradición del dominio  del fideicomitente al fidu-

ciario por virtud  de un título traslaticio -fiducia mercantil- el fiduciario adquiere el dominio 

de la cosa recibida, como titular de un patrimonio autónomo constituido, razón por la cual 

la elaboración del contrato de fiducia no sólo implica la transferencia de la propiedad sino la 

constitución, por expresa disposición legal, de un patrimonio autónomo, afecto a la finalidad 

prevista en el acto constitutivo. 

 

En consecuencia, si por la tradición se realiza o ejecuta el justo título, en este caso la fiducia 

mercantil, por cuya virtud se transfiere el dominio sobre unos bienes a un nuevo sujeto de 



 
 

 
 
 
 
 

  

derechos, resulta que los bienes ya no le pertenecen al fideicomitente, y por ende, no pue-

den ser objeto de ninguna medida cautelar en procesos contra éste, porque se estaría pro-

cediendo contra bienes ajenos. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS. 

 

El patrimonio autónomo es una individualidad jurídica propia, de creación legal expresa, 

afecto a una finalidad determinada, cuyos bienes o activos responden por las obligaciones 

de carácter patrimonial que se adquieran en el cumplimiento de la finalidad. 

 

Su tipificación en el Código de Comercio obedece a la teoría objetiva o económica de origen 

alemán que le reconoce al patrimonio autónomo una individualidad jurídica propia afecta a 

una finalidad determinada, de conformidad con las características señaladas en los artículos 

1227 y 1233 de dicho código, es decir, que los bienes que lo conforman no forman parte de 

la garantía general de los acreedores de la fiduciaria y que solo garantizan las obligaciones 

contraídas en desarrollo de la finalidad de la fiducia. 

 

No obstante que los patrimonios especiales han recibido diferentes denominaciones por la 

doctrina, tales como de afectación, de destino, separados y patrimonios autónomos, entre 

otros, esta última denominación es la que ha acogido y definido la ley colombiana. 

 

El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, debe celebrar y ejecu-

tar diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideico-

miso, comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto 

constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario debe informar que actúa en calidad 

de vocero y administrador del respectivo patrimonio autónomo. 

 

LOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS COMO SUJETOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

El patrimonio autónomo no es un ente con personería ni identidad jurídica, pero puede ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, tanto desde el punto de vista sustancial como proce-

sal, por lo que puede, entre otros, contratar, endeudarse, demandar y ser demandado. 

 

En consecuencia, los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de 

fiducia mercantil, aun cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los 

derechos y obligaciones y convencionalmente derivados de los actos u contratos celebrados 

y ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. 



 
 

 
 
 
 
 

  

 

En conclusión, es clara la falta de legitimación en la causa por pasiva, de LA FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., atendiendo a que es una entidad de economía mixta que administra los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y este a su vez es una 

cuenta especial de la Nación sin personería jurídica consistente en un patrimonio autónomo 

cuyos recursos tienen el propósito de pagar las prestaciones que las entidades reconozcan a 

su planta de personal docente, en tanto que la Previsora es una simple administradora de 

recursos que no está llamada a ser legitimada en la causa por pasiva en el presente evento, 

además porque no está avalada para consentir actos administrativos. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se 

profirió en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la 

demandante, sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

II. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS  

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales 

vigentes al momento del reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue 

cualquier obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados 

por la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 

reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las 

condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los 

numerales anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA en 

su inciso final, no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de la 

sanción mora, son inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una 



 
 

 
 
 
 
 

  

sanción que se le causa al ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un 

mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial 

y en tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues 

pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del 

pago, sino que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva 

para la administración. 

 

III. COMPENSACIÓN  

 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y 

que haya sido pagada por mi representada.  

 

IV. CONDENA EN COSTAS 

 

En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en 

costas por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del 

Consejo de Estado, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección 

“B” del Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las 

partes: 

 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias 

o dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; 

cuando por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad; ii) se aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso 

para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, 

por acción u omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y 

expedito del proceso; o v) se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas 

(…)” 

 

Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, 

solicito respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 

 

Descendiendo al caso en concreto, y como quiera que la demanda fue interpuesta previo 

pago de la sanción por mora en sede administrativa, solicito respetuosamente al Despacho, 



 
 

 
 
 
 
 

  

que se condene en costas a la parte demandante, como quiera que la obligación que 

pretende en sede judicial ya se encontraba satisfecha para la fecha en que se radico la 

presente acción, circunstancia que en todo caso omitió manifestar en el líbelo introductor. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 

1071 de 2006; artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-

Ley 2158 de 1948.  

VII. ANEXOS 

 

Memorial poder de sustitución conferido a la suscrita, junto con la representación Legal. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la 

Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_juvargas@fiduprevisora.com.co, 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

__________________________________ 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 

CC. No. 1.022.376.765 de Bogotá 

T.P. No. 267.625 del C.S.J. 
Elaboro: t_juvargas 

Reviso: Javier Antonio Silva Monroy 
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Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
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*20201181319291* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201181319291 
Fecha: 28-04-2020 

Señores 

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 57 No. 43-91 

E. S. D. 

 

RADICADO No. 11001333501620190004300 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE FABIOLA ARCINIEGAS LAGOS 

C.C. No. 28.813.993 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA 

S.A. 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como 

aparece al pie de mi firma en calidad de apoderada sustituta del doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 del 

C.S.J. actuando como apoderado general de  la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FOMAG, tal y como consta en la escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 por el Doctor 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA,  en su calidad de delegado de la Ministra de Educación Nacional 

conforme a la Resolución No. 002029 del 4 de marzo de 2019, para la defensa judicial de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes, 

por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término legal atendiendo a que por 

la emergencia sanitaria por el COVID-19 hubo cese de actividades de la rama judicial desde el 16 

de marzo de 2020, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en el mismo orden metodológico 

planteado por la parte actora: 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Actuando en nombre y representación de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, me opongo a TODAS Y CADA 

UNA DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS DECLARACIONES Y CONDENAS, 



 
 

 
 
 
 
 

  

por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a mi representada de lo 

pretendido en esta instancia, y en su lugar imponer condena en costas a la actora. 

 

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: Me opongo a que se declare la existencia del acto ficto que siquiera ha nacido a la vida 

jurídica tal y como se pretende, aunado a que no es procedente que la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO sea condenada al pago de 

la sanción moratoria en favor de la parte actora, toda vez que no existen supuestos fácticos y 

jurídicos que logren sustentar la presente acción. 

 

SEGUNDA: Me opongo, como quiera que ante la improcedente declaratoria de la existencia del 

acto ficto, deviene en improcedente la pretendida nulidad, aunado al hecho de que no existe 

acto administrativo o sentencia judicial que ordene el pago por dicho concepto. 

 

TERCERA: Me opongo, en vista de que ante la inoperancia de la nulidad del acto administrativo 

que se solicitó en el numeral anterior, deviene en improcedente el reconocimiento y pago de la 

mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe acto administrativo o sentencia 

judicial que ordene el pago por dicho concepto. No obstante lo anterior, se evidencia que la 

pretensión de fórmula de forma indeterminada. 

 

CONDENATORIAS 

 

PRIMERA: Me opongo, en vista de que la suerte de lo accesorio, sigue la suerte de lo principal y 

ante la improcedente declaratoria de nulidad, no es dable acceder al reconocimiento y pago de 

la mentada sanción por mora, aunado al hecho de que no existe acto administrativo o sentencia 

judicial que ordene el pago por dicho concepto. No obstante lo anterior, se evidencia que la 

pretensión de fórmula de forma indeterminada. 

 

SEGUNDA: Me opongo, pues ante la inexistencia de orden en sede judicial que implique el pago 

de la sanción moratoria, deviene en improcedente lo solicitado en este numeral, aunado a que 

la sentencia en sí ya tiene un carácter vinculante y no se requiere la solicitud de la misma. 

 

TERCERA: Me opongo al reconocimiento de intereses moratorios en la medida en que estos, 

involucran un componente «inflacionario que afecta el poder adquisitivo del dinero », de manera 

que al igual que la indexación, podrían ser una doble carga que afectaría seriamente los recursos 

públicos si se imponen de forma simultánea con la sanción moratoria. Los intereses moratorios 

constituyen “el mecanismo para dar respuesta al retardo al pago de prestaciones sociales, la cual 



 
 

 
 
 
 
 

  

incluye la orientación a impedir que estas devengan irrisorias por la notoria pérdida del poder 

adquisitivo de los signos monetarios”. En ese sentido no es aceptable que se imponga a la 

Administración el deber de responder por el retardo, mediante la aplicación de la sanción 

moratoria como con los intereses moratorios, ya que ello supondría una violación al non bis in 

ídem. 

 

CUARTA: Me opongo, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el Derecho a la 

legítima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los que hizo incurrir 

la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el artículo 365 Código General del Proceso. 

 

II. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Se admite como cierto que, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

se creó conforme con el artículo 3 de la Ley 91 de 1989. Norma en la cual, se estableció que no 

tendría personería jurídica.  

 

SEGUNDO: Se admite como cierto que, conforme con la Ley 91 de 1989 el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio tiene a su cargo el pago de las prestaciones sociales de los 

docentes que se encuentre vinculados al fondo, siempre y cuando estos hayan sido reconocidos 

por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional. 

 

TERCERO: Se admite como cierto, ya que una vez verificada la resolución No. 7470 de 3 de 

octubre de 2017 emitida por el Director de talento humano de la Secretaría de Educación de 

Bogotá. 

 

CUARTO: Se admite como cierto ya que, mediante la Resolución No. 7470 de 3 de octubre de 

2017, emitida por el Director de talento humano de la Secretaría de Educación de Bogotá se 

reconoció la cesantía a favor del demandante. 

 

QUINTO: Se admite como cierto, en vista de que una vez verificado el aplicativo del cual dispone 

la Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio denominado “FOMAG1” se vislumbra que el dinero fue 

puesto a disposición el 23 de diciembre de 2017. 

 

SEXTO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento jurídico de 

la acción que no encuadra dentro del presente acápite. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

SÉPTIMO: No es cierto, en vista de que no es un supuesto factico, sino un fundamento jurídico 

de la acción que no encuadra dentro del presente acápite, razón por la que no me pronunciaré 

sobre el particular. 

 

OCTAVO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

NOVENO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

DÉCIMO: Mi representada se atiene a lo que se logre demostrar en el proceso, por tal motivo 

solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde a la 

parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 

En relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que la demandante solicita se condene a 

al pago de sanción moratoria, prevista en el artículo 20 de la Ley 244 de 1995, el cual establece: 

 

ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El nuevo 

texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 

administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 

servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 

para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de 

los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 

dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 

culpa imputable a este. 

 

Sin embargo, ha de manifestarse que la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es el régimen especial que regula lo concerniente a las 



 
 

 
 
 
 
 

  

cesantías del personal docente oficial. Ello es así toda vez que la Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 

de 2006 regulan el pago de las cesantías y la sanción moratoria por el pago tardío a los servidores 

públicos a nivel general. Pues se observa, que de la lectura de la norma (ARTÍCULO 2o. <Artículo 

subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006) no es posible concluir que la misma sea 

aplicable de manera directa a los docentes del FOMAG. Las disposiciones citadas desarrollan los 

requisitos y el procedimiento para el reconocimiento oportuno de las cesantías de los servidores 

públicos, sin especificar en su articulado si dentro de estos últimos se entienden comprendidos 

los docentes del sector oficial. 

 

Por otro lado, la Sentencia SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, Magistrado Ponente Ivan Humberto Escrucería Mayolo, sentencia que 

sostuvo: 

 

Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, la Sala 

concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la jurisprudencia de 

esta Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la luz de los tratados 

internacionales ratificados por Colombia, a los docentes oficiales les es aplicable el 

régimen general contenido en la Ley 244 de 1995, modificado por la Ley 1071 de 

2006, que contempla la posibilidad de reconocer a favor de estos la sanción por el 

pago tardío de las cesantías previamente reconocidas. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la sentencia 

antes mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 2006, en su artículo 50, expresa, “que La 

entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir 

de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público,…”.  

 

1. DEL TRÁMITE EN EL RECONOCIMIENTO DE LAS PRESTACIONES. 

 

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 2005, consagró el procedimiento 

exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna respecto del 

tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando entonces las cesantías 

sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las primas contenidas en el parágrafo 2 de 

numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el 

Decreto 2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe dar 



 
 

 
 
 
 
 

  

aplicación prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma de 

carácter especial y de un procedimiento exclusivo.  

 

De otro modo, las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben ser 

radicadas en la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial, de conformidad con 

la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

Bajo este contexto, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos de las 

prestaciones prestaciones, luego de contar con el acto administrativo emitido por la respectiva 

secretaria, previo el trámite legal para su concesión que compromete el reporte de todos los 

entes comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la mayor brevedad 

posible, razón por la que se hace indispensable determinar la fecha en la cual fue remitido el 

mentado acto administrativo a la Fiduprevisora S.A. para el pago de dicho emolumento, con el 

fin de determinar a partir de la cual se generó para éste último, la obligación de pagar las 

cesantías solicitadas por el demandante, razón por la que deberá oficiarse a la Fiduprevisora S.A. 

en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio con el fin de que se certifique en qué fecha fue puesta en 

conocimiento la resolución por medio de la que se reconoció la prestación, a fin de que se tenga 

en cuenta que solo a partir de la mencionada fecha es posible efectuar el respectivo pago por 

parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

Por otra parte, si en gracia de discusión se fulminará condena por la pretendida sanción, es 

menester memorar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cuyo vocero 

y administrador es la Fiduprevisora S.A. no cuenta con partida presupuestal o con dinero que 

sea destinado a este tipo de pretensiones, a contrario sensu, solo es responsable del pago de las 

prestaciones económicas de los docentes, razón por la que no es dable fulminar condena en 

contra de mi representada. 

 

En este caso, es el fondo quien tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las Secretarias de Educación y es en virtud de ello, que no solo 

debe analizarse la conducta del ente pagador o del Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, sino del ente territorial quien es el encargado de expedir el 

acto de reconocimiento de la prestación a que haya lugar.  

 

2. DEL CASO EN CONCRETO 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

De otro lado, descendiendo al caso en concreto se tiene que la demandante solicitó las cesantías 

el 25 de mayo de 2017 razón por la que el ente territorial tenía como fecha máxima para resolver 

su solicitud el día 16 de junio de 2017, sin embargo, la misma fue expedida el 3 de octubre de 

2017, razón por la que deberá ser llamada para que en virtud de la descentralización de la que 

goza por ministerio de la ley, responda por el interregno que incurrió en mora, pues ello no puede 

ser imputable al ente pagador, esto es, al FNPSM cuando siquiera se había remitido el acto 

administrativo. 

 

Colofón de lo expuesto, es claro que si en gracia de discusión existiere mora en el pago de las 

cesantías, lo cierto es que la sanción por mora que se haya causado deberá ser asumida en su 

totalidad por el ente territorial, en este caso, la Secretaría de Educación de Bogotá, pues emitió 

de forma extemporánea la resolución y como consecuencia de ello se generó una dilación en el 

pago de la prestación economía, aunado al hecho que no existe una partida presupuestal en el 

FNPSM destinada a asumir el pago de la sanción por mora. 

 

3. INDEXACIÓN 

 

Respecto de la indexación de la condena es menester memorar que el Consejo de Estado 

mediante sentencia de unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo 

relativo a la indexación de la sanción por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre 

la indexación y la sanción por mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo 

órgano de cierre en lo contencioso administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  

 

 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso 

de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder 

adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, 

de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, 

el acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido 

contra sus efectos nocivos.” 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado 

nos dejó las siguientes enseñanzas: 

  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines 

de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las 

entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, 

ya que generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la 

demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación 



 
 

 
 
 
 
 

  

social, únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, 

cuando el dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que 

la administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el 

retardo en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

 

181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado 

la sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor 

del trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños 

causados al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes 

términos: 

 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es 

una multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir 

los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación 

definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 

 

182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar 

que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más 

no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la 

capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga como su propósito.  

 

Más adelante concluye: 

 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 

económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 

presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 

ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 

compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” 

(Subrayas fuera de texto). 

 

De lo expuesto es dable colegir sin mayor lucubración que lo dispuesto en el artículo 187 del 

CPACA  en su inciso final, no es aplicable al caso en concreto en vista de que en ultimas implica 

la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado a que 

la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho más gravosa 

la situación de la administración, pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la 

actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió 

en estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, 

sin que se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

II. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS  

 

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación en tiempo oportuno, y ajustada a los preceptos legales vigentes 

al momento del reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier 

obligación accesoria.  

 

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren adeudados por 

la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 

reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de las 

condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los numerales 

anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA en su inciso final, 

no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de la sanción mora, son 

inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una sanción que se le causa al 

ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y en 

tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, pues pasa por 

alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al momento del pago, sino 

que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que le será excesiva para la 

administración. 

 

III. COMPENSACIÓN  

 



 
 

 
 
 
 
 

  

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que 

haya sido pagada por mi representada.  

 

IV. CONDENA EN COSTAS 

 

En consideración a que hasta la fecha no existe criterio unificado respecto de la condena en 

costas por parte del Tribunal Administrativo de Antioquia como tampoco por parte del Consejo 

de Estado, deberá acogerse el pronunciamiento de la Sección Segunda – Subsección “B” del 

Consejo de Estado, en el sentido que el fallador debe valorar la conducta de las partes: 

 

“(…) supone que el reproche hacia la parte vencida esté revestido de acciones temerarias o 

dilatorias que dificulten el curso normal de las diferentes etapas de procedimiento; cuando 

por ejemplo: i) sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad; ii) se 

aduzcan calidades inexistentes; iii) se utilice el proceso, incidente o recurso para fines 

claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos; iv) se obstruya, por acción u 

omisión, la práctica de pruebas; se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso; o 

v) se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas (…)” 

 

Bajo este contexto, si en gracia de discusión hubiese lugar a una sentencia condenatoria, solicito 

respetuosamente al Despacho que no se condene en costas a mi representada. 

 

Descendiendo al caso en concreto, y como quiera que la demanda fue interpuesta previo pago 

de la sanción por mora en sede administrativa, solicito respetuosamente al Despacho, que se 

condene en costas a la parte demandante, como quiera que la obligación que pretende en sede 

judicial ya se encontraba satisfecha para la fecha en que se radico la presente acción, 

circunstancia que en todo caso omitió manifestar en el líbelo introductor. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como normas aplicables a la presente contestación, la Ley 91 de 1989, Por la cual se crea 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; la Ley 244 de 1995; La Ley 1071 de 

2006; artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 

1948.  

VI. ANEXOS 

 

Memorial poder de sustitución conferido a la suscrita, junto con la representación Legal. 

 



 
 

 
 
 
 
 

  

VII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 

72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, t_juvargas@fiduprevisora.com.co, 

t_juvargas@fiduprevisora.com.co. 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

__________________________________ 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 

CC. No. 1.022.376.765 de Bogotá 

T.P. No. 267.625 del C.S.J. 
Elaboro: t_juvargas 

Reviso: Javier Antonio Silva Monroy 

 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 

oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 

aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
 

          
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
E.      S.      D. 
_________________________________________________________________________________________________ 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 11001333501620190004300 
Demandante: FABIOLA ARCINIEGAS LAGOS 
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado/a de:  
 
1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT. 899.999.001-7, conforme al poder general otorgado por el 
doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
mediante la escritura pública No. 522 del 28 de Marzo del 2019, en la Notaría Treinta y Cuatro del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C. 

Y/O 
2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general otorgado por 
su Representante Legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY, a través de la escritura Pública No. 062 del 31 

de enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
 

Manifiesto ante su Despacho que SUSTITUYO PODER a los abogado ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, 
identificado/a con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 

267625 del C.S. de la J, y al abogado JAVIER ANTONIO SILVA MONROY, identificado/a con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.033.712.322 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 233.686 del C.S. de la J, para que realicen la 

defensa técnica en el proceso para el cual se aporta el presente documento. 
 

El apoderado sustituto tendrá las facultades a mi conferidas, incluyendo las facultades sustituir, presentar recursos 
ordinarios y extraordinarios, PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL Y JUDICIAL de acuerdo con las 
directrices estipuladas dentro del acta emitida por el Comité de Conciliación de la entidad referida, y en general, todas 

aquellas funciones propias de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código General del 
Proceso. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios 

a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 
De manera respetuosa, solicito al despacho que las actuaciones procesales notificadas por correo electrónico sean 

notificadas a la dirección de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
Por lo anterior, solicito aceptar esta petición en los términos y para los fines del presente mandato. 

Del Despacho, 
 
 
      
 
      

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá 
Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J 

 
 

Acepto poder 
 
 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.376.765 de Bogotá D.C. 

Tarjeta Profesional No. 267625 del C.S. de la J

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Bogotá D.C., agosto de 2020 

 

 

Señor(a) 

JUEZ DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.             S.             D. 

 

 

REFERENCIA: 11001-33-35-016-2019-00043-00 

DEMANDANTE: 28813993 FABIOLA ARCINIEGAS LAGOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

 

SEBASTIÁN MORENO AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.799.686 de Bogotá 

D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 307.842 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el 

proceso de la referencia como apoderado de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C., 

mediante el presente escrito y encontrándome dentro del término legal, me permito contestar la demanda 

bajo las siguientes consideraciones: 

 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.1. Al hecho 1: No es un hecho, son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso. 

 

1.2. Al hecho 2: No es un hecho, son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso. 

 

1.3. Al hecho 3: Es cierto de acuerdo con la documentación aportada. 

 

1.4. Al hecho 4: Es parcialmente cierto en la medida que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C., elaboró el proyecto de acto administrativo en nombre de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fomag, pero son estas entidades las que tienen a cargo realizar el análisis de requisitos 

para su posterior aprobación y reconocimiento de las prestaciones de cesantía. 

 

1.5. Al hecho 5: No le consta a la entidad que represento teniendo en cuenta que es la Nación – 

Ministerio de Educación – Fomag, quien tiene a cargo el reconocimiento y pago de las prestaciones 

sociales del magisterio. 

 

1.6. Al hecho 6: No es un hecho, son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso. 

 

1.7. Al hecho 7: No es un hecho, son observaciones sobre la jurisprudencia aplicable al caso. 

 

1.8. Al hecho 8: No es un hecho, son observaciones sobre los supuestos fácticos alegados en la 

demanda los cuales deben ser valorados por el juez. 

 

1.9. Al hecho 9: Es cierto de acuerdo con la documentación aportada. 

 

http://www.jycabogados.com.co/
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1.10. Al hecho 10: No le consta a la entidad que represento toda vez que el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria es competencia de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fomag, y 

deberá ser esta quien acredite o desvirtúe lo dicho por la demandante en este hecho. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas y cada una de ellas teniendo en cuenta 

que carecen de fundamento fáctico y jurídico en los siguientes términos:  

 

2.1. Declaraciones 

 

2.1.1. Declaración 1 y 2: Me opongo a estas pretensiones toda vez que la expedición de dicho acto es 

responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, y en todo caso, la sanción es asumida con los recursos provenientes de este Fondo, 

cuenta administrada por la Fiduprevisora S.A. 

 

2.1.2. Declaración 3: Me opongo ya que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C., no es la 

entidad encargada del reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del magisterio, y así 

mismo, esta entidad realizó todos los procedimientos para el procedimiento y pago de prestaciones 

sociales. 

 

2.2. Condenas 

 

2.2.1. Condena 1: Me opongo a esta pretensión toda vez que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ D.C., únicamente tramita las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de 

prestaciones a cargo del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo tanto, las mismas 

deben ser pagadas con los recursos de este Fondo por la entidad encargada de su administración 

-Fiduprevisora S.A. 

 

2.2.2. Condena 2: Me opongo en la medida que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C., 

no es la entidad encargada de realizar el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del 

magisterio, así como tampoco tiene a cargo el manejo de los recursos del Fondo de prestaciones 

sociales del magisterio. 

 

2.2.3. Condena 3: Me opongo a esta pretensión teniendo en cuenta que la Corte Constitucional a través 

de sentencia C- 448 de 1996, manifestó que la indexación no era procedente en estos casos ya que 

la sanción moratoria cubre la actualización monetaria. 

 

2.2.4. Condena 4: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y agencias en derecho 

invocando por la parte demandante y solicito se absuelva a la entidad que represento. Pido se 

condene en costas al demandante, incluyendo las agencias en derecho.  

 

3. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en adelante “Fomag”), 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, y cuya administración le corresponde a una entidad fiduciaria estatal o de economía 

mixta en la cual el Estado tenga una participación superior al 90%. 

 

La administración de los recursos del Fomag se encuentra a cargo de la fiduciaria la Previsora S.A., ello, en 

virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito por la Nación-Ministerio de Educación Nacional con esta 

entidad financiera del Estado. 

 

http://www.jycabogados.com.co/
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De conformidad con el artículo 4 Ibidem, le corresponde a esta cuenta especial de la Nación atender las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentran vinculados a la fecha 

de promulgación de la presente ley, así como del personal afiliado con posterioridad a su expedición.1 

 

Como objetivos del Fomag, señala el artículo 5 de la Ley 91 de 1989:  

 

“1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

 

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales que contratará con entidades de 

acuerdo con instrucciones que importa el Consejo Directivo del Fondo. 

 

3. Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y 

garantizar un estricto control de uso de los recursos y constituir una base de datos del personal 

afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el 

Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el 

Ministerio de Hacienda.  

 

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e 

igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 

 

5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, 

cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 91 de 1989 refiere la forma como se asumirán las obligaciones 

prestacionales de los docentes entre la Nación y los entes territoriales, en donde resulta necesario resaltar 

lo dispuesto en el numeral 5 del referido artículo, en la medida que la Nación asumió por medio de esta 

cuenta, el pago de aquellas prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado causadas a partir 

de la promulgación de la mencionada ley. 

 

“5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del 
momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas 
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, 
la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus 
veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de promulgación de la 
presente Ley a dicho personal, por concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles.” 
(Negrilla fuera de texto) 

 
Aunado a lo anterior, la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares 
que ejercen funciones públicas”, estableció en el artículo 56 que las prestaciones sociales a cargo del 
Fomag, deben ser reconocidas por este Fondo, previo a la aprobación del proyecto de resolución que es 
elaborado por la entidad territorial a la cual se encuentre vinculado el docente. 
 

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación 
de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El 
acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario 
de Educación de la entidad territorial.” 
 

Con fundamento en las normas antes señaladas, es claro que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las obligaciones relacionadas con las 

 
1Posteriormente, la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se 

encuentran vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido en las disposiciones vigentes a la fecha de expedición de la 

mencionada ley y los docentes vinculados con posterioridad a su expedición tendrán los derechos pensionales establecidos en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003. 
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prestaciones sociales de los docentes que se encuentra afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a 
partir de la expedición de Ley 91 de 1989 la Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial 
Fomag. 
 
Posteriormente, la Ley 962 de 2005 reafirma esta competencia al señalar que las prestaciones a cargo del 
Fomag debían ser reconocidas por este Fondo y asigna a las entidades territoriales la obligación de elaborar 
el proyecto de acto administrativo. 
 
En ese orden de ideas, las entidades territoriales dentro del trámite de las solicitudes que promuevan los 
docentes para el reconocimiento y pago de prestaciones sociales de los docentes afiliados al Fomag, 
únicamente tienen a cargo la elaboración del proyecto del acto administrativo correspondiente, el cual debe 
ser aprobado por el mencionado Fondo en la medida que tiene la obligación de reconocer y pagar las 
prestaciones sociales del magisterio. 
 
Ahora bien, en lo relacionado con el reconocimiento de la prestación de cesantías del magisterio, el artículo 
15 de la Ley 91 de 1989 prevé la forma en la que el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio debe 
cancelar las cesantías al personal docente, el cual se realiza mediante dos sistemas de liquidación, 
anualizado o retroactivo, determinado según la fecha de vinculación del docente. 
 
En cuanto a la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales o definitivas, la Ley 1071 de 
20062 estableció que la entidad obligada al pago de esta prestación debe reconocer y pagar con sus propios 
recursos un día de salario por cada día de retardo en el pago, encontrándose la entidad en la posibilidad de 
repetir contra el funcionario que ocasionó la mora en el pago. 
 

“Artículo 5o. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta 

y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 

recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro 

del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, 

cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” (Negrilla 

fuera de texto) 

 

De la normatividad relacionada, es claro que la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., interviene 
únicamente en la elaboración del proyecto de acto administrativo, en este caso, proyecta la resolución de 
reconocimiento de las cesantías ya sean parciales o definitivas de los docentes adscritos a esta entidad 
territorial, y es el Fomag quién finalmente aprueba el mencionado acto, reconoce la prestación y realiza el 
pago a través de la Fiduprevisora S.A. 
 
En igual sentido, tratándose de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, la obligación de pagar con sus propios recursos dicha 
sanción, se encuentra a cargo de la entidad pública obligada a reconocer y pagar esta prestación al servidor 
público, que para el caso concreto corresponde al Fomag. 
  
Sobre el particular, se debe traer a colación un pronunciamiento del máximo órgano de la jurisdicción 
contenciosa administrativa, donde se zanjó la discusión respecto de la entidad que debe responder por la 
sanción moratoria, teniendo en cuenta que todas las llamadas en juicio proponían la excepción previa de la 
falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 
2 En sentencia de unificación del 18 de julio de 2018, la Sección Segunda del Consejo de Estado consideró que para el caso del trámite de las 
solicitudes de cesantías que promueven los docentes, debe prevalecer el mandato contenido en la Ley 1071 de 2006 sobre aquel previsto en el 
Decreto 2831 de 2005. Lo anterior, teniendo en cuenta que: “(…) no hay lugar a la aplicación conjunta del Decreto 2831 de 2005 en el trámite 
del reconocimiento y pago de las cesantías de los docentes, y de la Ley 1071 de 2006 para la sanción moratoria en el evento en que la entidad 
pagadora incumpla el plazo, pues ello desconocería la jerarquía normativa de la ley sobre el reglamento.” Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2018. Radicado: 73001-23-33-000-2014-00580-01 
(4961-15) CE-SUJ2-012-18 
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Así es, que, en providencia del 25 de septiembre de 2017, dentro del radicado interno (1669-15) la Sección 
Segunda del Consejo de Estado3, estableció lo siguiente: 
 

“…7.2.2.2 Entidad responsable del reconocimiento del pago de la sanción moratoria 
 
En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, es la Nación - Ministerio de Educación Nacional, con cargo a los recursos del citado fondo, 
la entidad obligada del reconocimiento y pago de la sanción moratorio por el desembolso tardío de las 
cesantías. Veamos: 
 

• Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, que si bien 
es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad 
entre otros, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 

• Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afiliación de los docentes al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4 los requisitos de afiliación del 
personal docente de las entidades territoriales y en su artículo 5 el trámite de afiliación, artículos de 
los cuales se desprende que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y 
pagará las cesantías.  
 

• A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los docentes 
oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quién administre el Fondo, el cual en 
todo caso debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, sin despojar al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones de 
los docentes oficiales.” 

 
Refuerza la tesis señalada, lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de fecha 16 de agosto 
de 20184, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por pasiva de la entidad territorial en 
los términos que se citan a continuación: 

 
“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del 
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por ser 
en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los factores 
prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la cancelación 
de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias de educación 
territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la prestación social 
– cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en casos similares cuya 
discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa laboral, no es procedente la 
vinculación de las entidades territoriales”.  
 
Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que se cubren 
tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción moratoria que se cause por su 
no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad alguna el ente territorial, quien solo actúa en nombre 
del fondo..." 

 
Todo lo anterior permite concluir que la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no está llamada a 
responder por las pretensiones elevadas en la demanda, las cuales se encuentran dirigidas a obtener el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, toda vez que, es la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional -Fomag, quien por disposición legal es el ente que tiene la obligación de 
efectuar el mencionado pago en razón a las funciones y competencias asignadas, esto es, el reconocimiento 
y pago de las prestaciones sociales del personal docente afiliado a este Fondo. 
 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 25 de septiembre de dos mil 2017. Radicado: 

73001-23-33-000-2013-00638-01 (1689-15). 

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia 16 de agosto de 2018. Radicado 2016-1237-01 (2229-
18). 
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4. EXCEPCIONES 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito proponer las 

siguientes excepciones:  

 

4.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva  

 

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el numeral anterior, relativo a las 

razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a exponer: 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado5, la legitimación en la causa por pasiva 

corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para comparecer en juicio y para 

oponerse a las pretensiones.  

 

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el presupuesto procesal 

de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y material. i) “La primera surge de la 

formulación de los hechos y de las pretensiones de la demanda, de manera que quien presenta el escrito 

inicial se encuentra legitimado por activa, mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta 

legitimación en la causa por pasiva”6; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las 

personas con el hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en 

discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor o las razones 

de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo. 

 

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse legitimado en la 

causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no ostenta relación alguna con los 

hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad con la ley sustancial, no está llamado a 

responder por los derechos en controversia, lo cual trae como consecuencia que las pretensiones 

formuladas están llamadas a fracasar pues el demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los 

perjuicios ocasionados al demandante.7 

 

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva, implica que la Entidad que es 

demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del demandante ante una eventual 

sentencia condenatoria al encontrarse probada la participación real en el hecho o el vínculo jurídico 

sustancial con los intereses que se encuentran en disputa. 

 

En el presente asunto, el demandante pretende la declaratoria de nulidad del acto ficto que negó la solicitud 

de reconocimiento de la sanción moratoria por el pago tardío de la cesantía y en consecuencia, que se 

condene a la entidad al pago de la mencionada sanción. Sin embargo, la Secretaría de Educación Distrital 

carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas pretensiones en la medida que, de 

conformidad con la ley sustancial, la obligación de reconocimiento y pago de las cesantías se encuentra a 

cargo de otra entidad. 

 

Al respecto, es necesario recordar que de acuerdo con la Ley 91 de 1989, Ley 962 de 2005 y la Ley 1071 

de 2006, quien está llamado a responder por la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías del 

personal docente es el Fomag. De esta manera, no existe vinculo o conexión de la Secretaría con los hechos 

y pretensiones alegados por el demandante, por cuanto es el Fomag quien tiene asignada la función y 

competencia para realizar el reconocimiento y pago de prestaciones sociales del magisterio. 

 

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019. Radicado: 68001-23-33-000-
2014-00346-01(2174-15). 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de 2019. Radicado: 81001-23-31-000-
2011-00051-01(48890). 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011. Radicado: 52001-23-31-000-
1997-08625-01(19753). 
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Ahora bien, el Consejo de Estado8 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla general, la 

legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria para dictar sentencia de 

mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, el juez se 

encuentra en la posibilidad de declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de 

la audiencia inicial, salvo que no exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en 

la causa de hecho y material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego 

de evacuado todo el periodo probatorio. 

 

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en la demanda, 

se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la Secretaría de Educación de Bogotá D.C:, no es 

la entidad llamada a responder por los derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en 

la posibilidad de declarar esta excepción. 

 

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por pasiva, porque 

si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el 

reconocimiento de prestaciones sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye 

la discutida sanción moratoria.  

 

Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de fecha 16 de 
agosto de 20189, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por pasiva de la entidad 
territorial en los términos que se citan a continuación: 

 
“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del 
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por ser 
en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los factores 
prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la cancelación 
de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarias de educación 
territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la prestación social 
– cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en casos similares cuya 
discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa laboral, no es procedente la 
vinculación de las entidades territoriales”.  
 

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar dentro de presente asunto, 

teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las prestaciones sociales del magisterio es la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fomag. 

 

4.2. Genérica o innominada  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte demostrada en el 

curso del proceso 

 

5. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las siguientes:  

 

5.1. Expediente Administrativo de la señora FABIOLA ARCINIEGAS LAGOS. 

 

 
8 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado: 05001-23-33-
000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado: 70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. 
Radicado: 25000-23-36-000-2015-00105-01(57357); Sección Segunda. Auto del 16 de agosto de 2018, Radicado: 05001-23-33-000-2016-
01237-01(2229-18). 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de 2018. Radicado 2016-1237-01. 
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6. ANEXOS 

 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

 

6.1. Poder de sustitución  

6.2. Poder especial conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  

6.4. Pruebas señaladas en el numeral 5 del presente escrito. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones a la entidad que represente, suministro los siguientes datos: 

 

A la entidad que represento SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C., en la Avenida el Dorado 

No. 66 – 63 de Bogotá D.C., y al buzón electrónico de notificaciones judiciales: 

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co. 

 

 

  

  

Sinceramente, 

 

 

 

SEBASTIÁN MORENO AMAYA 

C.C. No. 1.020.799.686 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 307.842 del C. S. de la J. 
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SEÑOR 
JUEZ DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: Radicado: 11001-33-35-016-2019-00043-00 

Demandante: 28813993 FABIOLA ARCINIEGAS LAGOS  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; 
BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO 

 
 
JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, obrando en este proceso como apoderado de la parte demandada, 
comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder por ésta a mi conferido, a favor del señor 
SEBASTIÁN MORENO AMAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020´799.686 y portador 
de la T. P. No. 307.842 del C. S., de la J., para que continúe con la representación de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C., en este proceso. 
 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA 
C.C. 1.015.407.639 
T.P. 213.500 C. S de la J. 
 
Acepto,  
 
 
 
 
SEBASTIÁN MORENO AMAYA 
C.C. No. 1.020´799.686 de Bogotá D.C.  
T.P. 307.842 del C. S., de la J. 
Correo: morenoamayasebastian@gmail.com 

http://www.jycabogados.com.co/
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Sello



 

Bogotá D.C., agosto de 2020 

 

 

Señor 
JUAN CARLOS JIMÉNEZ  
Representante legal 
JIMÉNEZ Y CALDERÓN ABOGADOS S.A.S 
Ciudad 
 

ASUNTO: Comunicación de renuncia a poderes de sustitución. 
 

Cordial saludo 

 

SEBASTIÁN MORENO AMAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020´799.686 de Bogotá 
D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 307.842 del C.S., de la J., por medio del presente escrito 
me permito informarle que RENUNCIO a los poderes de sustitución otorgados por JUAN CARLOS 
JIMÉNEZ representante legal de JIMÉNEZ Y CALDERÓN ABOGADOS S.A.S, para ejercer la 
representación y defensa judicial de la Secretaría de Educación del Distrito en los siguientes 
procesos judiciales:  
 

NO. RADICADO DESPACHO COMPETENTE DEMANDANTE 

11001333502720150062900 JUZGADO 27 - ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD 

19358925 ERAZO RUIZ 
ALFREDO (1) 

11001333501720170020800 JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

79935086 MARTINEZ FLOREZ 
MIGUEL (1) 

11001333501620170048300 JUEZ DIECISÉIS (16) 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

19320229 ROBAYO  CASTILLO  
PABLO GERMAN  (1) 

11001333501220180000500 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

3069183 AVELLANEDA 
ALMECIGA CLARA INES (1) 

11001333502320180001400 JUZGADO 23 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD SECCION 
SEGUNDA DE BOGOTÁ 

80073274 GUIOT  NEGRON 
ALBERTO CAMILO  (1) 

11001333501220180001600 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41704872 CONSUELITO 
ZAPATA LOZADA (1) 

11001333501220180024900 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51558038 GARZON DIAZ 
GLORIA MARIA (1) 

11001333501220180026200 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41550622 BELTRAN DE PINEDA 
MYRIAM EUNICE (1) 

11001333501320180027700 TRIBUNAL CONTENCISO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMANRCA SECCIÓN 

52878358 MORRIS BONILLA 
MARJHORETTE (1) 



 

SEGUNDA- SUBSECCIÓN E- // 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

11001333501220180031500 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41554141 MORENO  DE PEÑA 
ROSA MARÍA (1) 

11001333501220180032700 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41909857 RIVEROS   MARTHA 
CRISTINA  (1) 

11001333502720180033000 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41651270 CASTRO  RIVERA  
AMELIA  (1) 

11001333502720180033400 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

79831343 TRIANA ESTRELLA 
YIMMY SECUNDINO (1) 

11001333501220180033500 JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41750422 CLAVIJO  ROMERO 
LUZ AMPARO (1) 

11001333502720180036500 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

19106833 REYES BERMUDEZ 
VICTOR LEONEL (1) 

11001333502720180036800 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51599447 HURTADO  RINCON  
OLGA MARINA  (1) 

11001333502720180039700 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51703577 PINEDA  MONCADA  
TRINIDAD  (1) 

11001333502720180040900 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

11786642 MURIEL ACEVEDO 
SENEN (1) 

11001333502720180042500 JUZGADO 27 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41570741 BENITEZ  BRICEÑO  
FAIROY (1) 

11001333502020180051000 JUZGADO 20 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ- 
TRIBUAL CONTENCIOSO 
ADMINISTATIVO DE 
CUNDINAMARCA. 

39702534 COLORADO  
ANDRADE  LIZABETH  (1) 

11001333501620190004300 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

28813993 ARCINIEGAS LAGOS 
FABIOLA (1) 

11001333501420190008800 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

20644911 MANCERA  
MANCERA  ELVIRA  (1) 

11001333501520190009000 JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

80902605 PINZON  
HERNANDEZ  BAYRON 
EDUARDO  (1) 

11001333501420190011200 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

19388537 FAJARDO  PARDO  
MANUEL HUMBERTO   (1) 

11001333501420190011300 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

41731024 VELASQUEZ CASTRO 
ELVIA GRACIELA (1) 

11001333501620190012800 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

23944224 BARRERA LEÓN 
BLANCA ROCIO (1) 

11001333502520190013100 JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

24079580 BAEZ BAEZ EULALIA 
(7) 

11001333501620190014800 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

238307 ROMERO ROMERO 
JORGE AGUSTO (1) 

11001333501620190020100 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

5932989 PEREZ  BUSTOS  
DAVID  (1) 



 

11001333502420190032200 JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

39569267 JOVEL  CONDE  
MIRYAM ELENA  (1) 

11001333501620190034400 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

28168471 DIAZ PARDO CELINA 
(1) 

11001333501620190034800 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

52540848 PEREZ ROJAS JENNY 
CAROLINA (1) 

11001333501520190035600 JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

52106510 ROSSO  CHOCONTA  
MARISOL  (1) 

11001333501420190036700 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51680478 RUIZ  HERNANDEZ  
CLAUDIA PATRICIA  (1) 

11001333501520190037000 JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

79884239 HERNANDEZ RUIZ 
EDWIN CESAR (1) 

11001333501420190037100 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

1032358006 MELO  
MANRIQUE  LADY JOHANNA  
(1) 

11001333501520190037100 JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

19403416 RIOS ROJAS 
ESTEBAN ALEXIS (1) 

11001333501420190037200 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

39657676 ROJAS  MONROY  
MIRYAM STELLA  (1) 

11001333501620190037300 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

36170726 OSORIO  PEÑA  
MARTHA  (1) 

11001333501620190037600 JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

80261350 FORIGUA  DUARTE  
JAIME   (1) 

11001333501420190045200 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

79502064 PIRAQUIVE  
VALENCIA  JAVIER ALEXANDER  
(1) 

11001333501420190045900 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

1030547660 BRICEÑO  
FONSECA  DANIEL ALEJANDRA  
(1) 

11001333501420190046000 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

52112674 MONTERO 
CORREDOR MARTHA PATRICIA 
(1) 

11001333501420190046100 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

28358751 CARVAJAL  
BUITRAGO  MARTHA  (1) 

11001333501420190046200 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

65693267 GIL  ROMERO   
ENEIDA  (1) 

11001333501420190046300 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

79884840 VARGAS PEÑA 
FREDY ALEXANDER (1) 

11001333501420190047400 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51597265 RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ ROSA ADELINA (1) 

11001333501420190047500 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

35507655 CASAS QUINTERO  
LUZ MARINA  (1) 

11001333501420190047600 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

3802287 TORRES  LEAL  
GABRIELA EUGENIA  (1) 

11001333501420190047700 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51773176 GAITAN  NAVARRO  
MARTHA LUCIA  (1) 



 

11001333501420190047800 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

7315482 PUENTES  NIÑO  
WILLIAM SAMIR  (1) 

11001333501420190047900 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

53113744 OSPINA  BENAVIDEZ  
JENNY CAROLINA  (1) 

11001333501420190048100 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

52854078 LEON  GUTIERREZ  
ADRIANA MILENA  (1) 

11001333501420190053000 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

1014178013 VARGAS  IBAÑEZ 
ADRIANA MARIA  (1) 

11001333501420190053600 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51652184 BARRIOS PEREZ 
DIANA CAROLINA  DEL PILAR 
(1) 

11001333501420180037800 JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

51568955 CORTES MARIA 
ISABEL (1) 

11001333502920180007800 JUZGADO 29 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

20736009 VELANDIA MORENO 
LUCILA (1) 

11001333502920180048900 JUZGADO 29 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

52977718 VELANDIA MIKAN 
LILIAN ASTRID (1 

11001333503020170045800 JUZGADO 30 ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

52443915 BOLANOS 
CONTRERAS ADRIANA 
ALEXANDRA (1) 

11001333502720150017801 TRIBUNAL CONTENCISO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMANRCA SECCIÓN 
SEGUNDA 

52307552 GARZON  CARDENAS 
CLAUDIA PATRICIA (1) 

25000234200020140382100 TRIBUNAL CONTENCISO 
ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMANRCA SECCIÓN 
SEGUNDA 

41417329 ISABEL TORRRES 
ÁVILA 

 

Mi determinación se fundamenta en motivos de carácter laboral, teniendo en cuenta que finalizó 

mi vínculo con la sociedad JIMÉNEZ Y CALDERÓN ABOGADOS S.A.S., lo cual me impide continuar con 

el mandato otorgado.  

 

Sinceramente, 

 

 

SEBASTIÁN MORENO AMAYA 
C. C. No 1.020´799.686 de Bogotá D.C.  
T. P. No. 307.842 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: morenoamayasebastian@gmail.com 



 

   
Calle 73 N° 10 - 10  Oficina 304  Edificio El Dorado 

311 233 7767 · 301 772 86 25 · 310 308 04 67 

jcjimenez@jycabogados.com.co 

jgcaldderon@jycabogados.com.co 

Bogotá - Colombia 

www.jycabogados.com.co 

SEÑOR(A) 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: Radicado: 11001333501620190004300 

Demandante: 28813993 ARCINIEGAS LAGOS FABIOLA (1) 
Demandado: BOGOTÁ – DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO 

 
ASUNTO: RENUNCIA PODER DE SUSTITUCIÓN 

 
 
SEBASTIÁN MORENO AMAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020´799.686 de 
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 307.842 del C.S., de la J.; por medio del 
presente escrito me permito presentar RENUNCIA AL PODER DE SUSTITUCIÓN otorgado por el 
señor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.407.639, 
apoderado de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. 
 
Mi determinación se fundamenta en motivos de carácter laboral, lo cual me impide continuar con el 
mandato otorgado. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SEBASTIÁN MORENO AMAYA 
C.C. No. 1.020´799.686 de Bogotá D.C.  
T.P. 307.842 del C. S., de la J. 
Correo:morenoamayasebastian@gmail.com

http://www.jycabogados.com.co/


31/8/2020 Gmail - COMUNICACIÓN RENUNCIA PODERES DE SUSTITUCIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=d9d1ad82ff&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4274503198287059264&simpl=msg-a%3Ar883914446… 1/1

Sebastian Moreno Amaya <morenoamayasebastian@gmail.com>

COMUNICACIÓN RENUNCIA PODERES DE SUSTITUCIÓN
1 mensaje

Sebastian Moreno Amaya <morenoamayasebastian@gmail.com> 31 de agosto de 2020, 8:38
Para: jcjimenez@jycabogados.com.co, JIMENEZ CALDERON RAMOS <notificacionesjcr@gmail.com>,
jrcabogados2020@gmail.com, Jose Calderon <jgcalderon@jycabogados.com.co>

Cordial saludo 

Envío adjunto la comunicación de renuncia a los poderes de sustitución. 

Sinceramente, 

Sebastián Moreno Amaya

COMUNICACIÓN RENUNCIA PODERES DE SUSTITUCIÓN JYC.pdf
144K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=d9d1ad82ff&view=att&th=17444bdc332a0884&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_keikj2wb0&safe=1&zw


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
SECRETARIA JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

CONSTANCIA  SECRETARIAL TRASLADO  
EXCEPCIONES ART- 175-2 CPACA, ART. 38, 51  

L.2080 /2021 Y ART. 110 CGP 
  

En tiempo la contestación de la demanda.  

 

En aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 2º del art. 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el  Decreto 806 de 2020 Emergente y art. 38 de la Ley 2080 de 

2021, las excepciones propuestas por la Entidad demandada, quedan en 

traslado en Secretaría por el  término de tres (3) días  que comienzan a surtirse  

dos (2)  días después, al de la fijación en lista, esto es desde septiembre dos 

(2) de dos  mil veintiuno (2021), a las ocho (8:00) de la mañana y vencen el  

seis (6) de los mismos a las cinco (5:00) de la tarde . 

 

Para los efectos de lo dispuesto por el art.  110 del C.G.P., el anterior traslado 

se fija en lista y se publica en el micrositio de este juzgado (Página Oficial de la 

Rama Judicial) por el término de un (1) día hábil, hoy treinta (30) de Agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a las ocho (8:00) de la mañana.  


